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PREÁMBULO 
 
 

El Gobierno de la República del Perú (Perú) y el Gobierno de la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong de la República Popular China (Hong Kong, China), en adelante 
referidos como “las Partes”, decididos a: 
 
ESTABLECER un acuerdo integral que promueva la integración económica para 
liberalizar el comercio y la inversión, contribuir al crecimiento económico y beneficios 
sociales, crear nuevas oportunidades para los trabajadores y los negocios, contribuir a 
elevar los estándares de vida, beneficiar a los consumidores y promover el crecimiento 
sostenible; 
 
FORTALECER los lazos de amistad y cooperación entre las Partes; 
 
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones conforme al Acuerdo de la 
OMC, y otros acuerdos negociados en virtud de este, del que las Partes sean parte, para 
contribuir así al desarrollo armonioso y expansión del comercio mundial; 
 
FACILITAR el comercio y la inversión reduciendo y eliminando las barreras al 
comercio e inversión entre las Partes y estableciendo un marco legal y comercial 
predecible para el comercio y la inversión a través de reglas mutuamente ventajosas; 
 
RECONOCER que las micro, pequeñas y medianas empresas contribuyen 
significativamente al crecimiento económico, al empleo y la innovación, y que el 
crecimiento y desarrollo de dichas empresas mejoran su capacidad de beneficiarse de las 
oportunidades creadas por este Acuerdo; 
 
FACILITAR el comercio entre las Partes promoviendo procedimientos aduaneros 
eficientes, transparentes y predecibles; 
 
RECONOCER su derecho a regular y su determinación a preservar la flexibilidad de las 
Partes para establecer prioridades legislativas y regulatorias, salvaguardar el bienestar 
público y proteger los objetivos legítimos del bienestar público; y 
 
ESTABLECER este Acuerdo con el deseo de abordar los futuros desafíos y 
oportunidades del comercio y la inversión, y contribuir al fomento de sus respectivas 
prioridades en el tiempo; 
 
HAN ACORDADO lo siguiente: 
 
 
 
 


